




11. JURADO, VOTACIÓN Y PREMIOS
11.1 Jurado
Una Comisión conformada por representantes de la I. Municipalidad de Viña del Mar y por TVN y Canal 13 designarán un mismo jurado para la Competencia Internacional y la Competencia 
Folclórica. Este proceso contará con la votación de un jurado compuesto por un número impar, nueve (9) personas, quienes determinarán las canciones ganadoras del certamen en la Quinta 
Vergara. Podrá existir un 10° voto mediante una aplicación web o de otro tipo de tecnología existente, según lo indique la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar.
Los miembros del Jurado emitirán sus votos mediante un sistema electrónico que permitirá que las califica ciones dadas a los participantes sean conocidas en forma inmediata, tanto por el 
público presente en la Quinta Vergara como por los artistas. Habrá una (1) nota oculta, proveniente de un jurado predeterminado que irá cambiando a diario, por lo que no se promediará con 
el resto de las notas, dando un promedio parcial. Para el final de la fase se entregará a los animadores los resultados bajo certificación notarial de los tres países calificados.
La votación final será certificada por un Notario Público.
11.2 Calificación y elección de ganadores.
Cada integrante del jurado calificará a los artistas con nota entre 1 y 7 durante la transmisión, pudiendo incluir, en cada una de ellas, los decimales pertinentes.
En la final de la Competencia de Género Internacional, se presentarán sólo las tres (3) canciones con los mejores promedios obtenidos de las calificaciones otorgadas por los jurados, de entre 
las seis (6) canciones participantes. Éstas serán calificadas en vivo por el jurado con el sistema de votación electrónico mencionado en estas bases en el punto 11.1 precedente.
La canción que promedie la mejor calificación durante la noche final de la Competencia Folcórica, será la ganadora del Certamen.
En caso de haber un empate tanto en la selección de los finalistas como en la final, el Presidente del jurado decidirá en vivo y en directo, frente al público y los artistas, quienes serán los 
seleccionados y/o el ganador. Las decisiones y calificaciones del jurado no podrán ser impugnadas por los participantes.
11.3 Premios.
Se otorgarán dos premios:
a) Premio a la Canción Ganadora
El/losautor(es) y/o el/loscompositor(es) de la “Canción Ganadora”, recibirá(n) un premio total ascendente a la suma de UF 739 (setecientas treinta y nueve unidades de fomento) bruto, en su 
equivalente en moneda nacional y la Gaviota de Plata, símbolo del premio del Festival. En caso que TVN y Canal 13 tengan que pagar impuesto por la remesa al extranjero éste será descontado 
de la suma total del premio; es decir, el ganador recibirá el valor UF 739 menos, los impuestos de su país. Esta suma será pagada dentro de los primeros 20 días hábiles siguientes a la finalización 
del Festival de Viña del Mar 2020, en la forma y moneda que TVN y Canal 13 determinen.
En el caso que la calidad de autor y compositor corresponda a personas distintas, cada uno recibirá una Gaviota de Plata, símbolo del Festival.
La canción que obtenga el segundo lugar, el/los autor(es) y/o el/los compositor(es) recibirán un galardón como reconocimiento.
b) Premio al Mejor Intérprete.
El (los) intérprete(s) que resulte(n) elegido(s) “Mejor(es) Intérprete(s)” recibirá(n) un premio total ascendente a la suma de UF 246 (doscientas cuarenta y seis unidades de fomento) bruto; es 
decir, el ganador recibirá el valor UF 246 descontando la totalidad de los impuestos que correspondan tanto en Chile, como de los impuestos de su país, en su equivalente en moneda nacional 
y la Gaviota de Plata, símbolo del premio del Festival. Esta suma será pagada dentro de los primeros 20 días hábiles siguientes a la finalización del Festival de Viña del Mar 2020, en la forma y 
moneda que TVN y Canal 13 determinen, el cual se regirá por el tipo de cambio observado establecido por el Banco Central de Chile a la fecha de pago efectiva.
En cuanto a la entrega de la Gaviota de Plata, en el caso que el autor o compositor no estuviese presente en el recinto, ésta será entregada al Intérprete de la canción quien tendrá la misión de 
entregar la Gaviota y el premio en dinero al autor o alguno de sus descendientes en caso de haber fallecido el primero.
Los organizadores del evento no asumen ninguna responsabilidad en materia tributaria con relación a los premios, por tanto, serán los ganadores quienes deberán pagar los impuestos 
correspondientes de acuerdo a su legislación interna vigente pudiendo la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar, retener las sumas que correspondan.
12. ACEPTACIÓN DE LAS PRESENTES BASES
Participar en el proceso de selección y en el Festival mismo significa la aceptación por parte de los Autores, Compositores e Intérpretes de las presentes bases, sus posteriores modificaciones, 
y de las decisiones de la Comisión elegida, la Producción del Festival y los veredictos del Jurado mencionado en estas Bases, con renuncia expresa a todo recurso que se oponga a éstas. De 
este modo, los Competidores se obligan a participar hasta el término de la Competencia, aceptando las características del evento, su estructura y organización. A su vez, los participantes que 
sean elegidos aceptan que para poder concursar en la Competencia, deberán, en caso que así lo requiera la Producción del Festival, suscribir el correspondiente acuerdo de participación. En 
dicho acuerdo podrán complementarse o modificarse las condiciones de participación establecidas en las presentes bases, de conformidad con los requerimientos de organización y/o artísticos 
del Festival.
Todas las decisiones de la Comisión elegida y la Producción del Festival con respecto a la organización y desarrollo del evento y las del Jurado mencionado en estas bases, relativas a la presentación y 
elección de las canciones ganadoras y sus resoluciones son inapelables y no susceptibles de  recurso alguno ni reclamo administrativo. Cualquier duda con respecto a la aplicación o interpretación de 
estas bases, será resuelta por la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar.
Los postulantes aceptan que ninguna de las actuaciones o actividades que incluya la participación del artista en el Festival lesiona derechos de autor primarios o secundarios o derechos conexos 
de que son titulares otras personas, motivo por el cual el postulante compromete a mantener indemne a la producción, TVN y Canal 13 sobre todos los gastos y costos, incluidos los derivados de 
la defensa jurídica, ante cualquier acción judicial o extrajudicial que, en contra de la organización y/o de la I. Municipalidad de Viña del Mar que pudiere intentarse como consecuencia del desempeño 
de dichas actuaciones o actividades.
Los reclamos de cualquier persona o entidad relacionados con la Propiedad Intelectual de las canciones participantes, o infracción a las presentes bases, deberán hacerlos llegar por escrito 
al Secretario Ejecutivo de la Comisión de Promoción del Festival, hasta 30 días hábiles antes del comienzo del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar, y deberán ser acompañados 
con pruebas que demuestren categóricamente que se ha incurrido en una irregularidad o plagio, pudiendo pronunciarse la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar 
hasta diez (10) días antes del inicio del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar.
La Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar se reserva el derecho de suspender en cualquier momento, toda actuación o presentación que transgreda las presentes 
bases. A su vez, podrá modificar excepcionalmente los plazos establecidos en estas bases.

13. VARIOS
Las canciones y documentos recibidos no serán devueltos, así como tampoco fotografías, pendrive u otros documentos adjuntos al Formulario de Inscripción.
La Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar y la Comisión elegida serán los únicos entes encargados de velar por el estricto cumplimiento de las bases presentes.
En caso de violación de estas bases, los intérpretes participantes se verán obligados a reembolsar la cantidad total de gastos en que haya incurrido por concepto de su participación a TVN y 
Canal 13.

14. DEFINICIONES
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Cada uno de los intérpretes extranjeros, debidamente registrado en el “Formulario de Inscripción” y seleccionados por la Comisión, recibirá un pasaje clase económica entre su país de origen 
y Santiago de Chile, ida y regreso. Las aerolíneas u otros medios de transporte serán determinados y asignados por la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar. El 
pago de las tasas de embarque o impuestos que no estén incluidos en el pasaje de los artistas que provengan extranjeros, será de cargo de la Producción del Festival Internacional de la Canción 
de Viña del Mar. Los impuestos por concepto de salida de su país (incluido visas) y los cobros por sobrepeso de equipaje serán de responsabilidad de los competidores.
Junto con lo anterior, la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar organizará y costeará el transporte terrestre de los intérpretes y acompañantes entre los trayectos 
Santiago de Chile - Viña del Mar – Santiago de Chile, y dentro de la ciudad de Viña del Mar para el desarrollo de las actividades de la Competencia.
El competidor chileno será trasladado desde su ciudad de residencia hasta la ciudad de Viña del Mar, en líneas aéreas u otros medios de transporte que determine la Producción del Festival 
Internacional de la Canción de Viña del Mar.
Una vez que los artistas chilenos y extranjeros hayan acordado y aceptado la emisión de pasajes e itinerario a la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar, cualquier 
cambio de fecha o nombre en los pasajes y/o compañía aérea solicitada por los competidores, será con cargo a ellos y deberá modificarse mediante su propia gestión y costo.
También se otorgará transporte en los términos señalados en los párrafos precedentes, para una (1) persona adicional, manager, autor o compositor, que determinarán el/los intérpretes. En 
caso que el Manager del Artista resida en Chile, el traslado se proporcionará dentro de la República de Chile.
10.4 Participación de los Seleccionados en Actividades relacionadas con el Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar.
Los seleccionados de la Competencia Internacional. Folclórica deberán participar en todas aquellas actividades promocionales, asistencia a programas de TVN y Canal 13, realización de notas, 
participación en programas de docurealidad, grabaciones de ensayos y entrevistas que la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar le indique. Asimismo, los competidores 
seleccionados no podrán participar en otro programa de televisión en todo el territorio nacional, sin previa autorización de la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del 
Mar, como tampoco participar en eventos públicos o privados ajenos a la Producción del Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar en la semana ni en los días previos. Toda actividad 
puede ser grabada y los derechos serán de TVN y Canal 13.

Persona que ha compuesto la música original de la canción.

Persona(s) que canta(n) la canción (Voz). No podrá estar compuesta por más de 4 integrantes. Sólo se entregará un premio por intérprete, independiente 
De la cantidad de vocalistas que cada grupo tenga.Se entienden por competidores el grupo compuesto por el(los) Intérprete(s), Autor(es) y/o 
Compositor(es).

Persona (s) que envían el formulario de postulación firmado, por el cual acepta (n) las bases a su plena conformidad.
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  Una UF es igual a US$40 (cuarenta americanos aproximadamente). La equivalencia entre ambos índices corresponde al 28 de junio de 2019, valores obtenidos en la página web del Banco Central de Chile www.bcentral.cl. 
Esta referencia será actualizada al valor de la UF del día del pago del premio.
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